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Anexo 2 

Informe sobre· el cumplimiento de los acuerdos previos, adoptados por el Órgano de Gobierno. 
SEGUIMIENTO 

Clave y texto del Avance Fecha Área y Firma 

acuerdo 
Acciones realizadas 

(%] Compromiso 
del 

Responsable 
SO/l 11 • 18/05.01.S. 1.-lnrnuebles pendientes de regularizar: 4 60<;: 31/12/2019 Dirección 
Continuar acciones de Corporativ¡¡ de 
Regularización de 1. Extensión Educativa Belisario Domínguez. Asuntos 
inm11ellles y. 2. Z2popan 11. Ju, íuit:u� 
particularmente con la 3. Juan José Ríos. 
seguridad ju, idica de los 4. Concordi3. 
que se encuentran en la 
Ciudad d<' México. Acciones: 

a. Se realizaron 15 promocione:;·de seguimiento y avance ante las autoridades ejidales y 
planteles CONALEP (anexo 1). 
b. Se realizaron 2 reuniones de trabajo en el Instituto de Administración y Avalüos de Bienes 
Nacionales, de seguimien�o de "Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación" de inmu,;,,bl.;s que falt;;n por regulari2ar. (anexo 2) 

li. 18 Inmuebles en posesión en la Cd. de México, en trámite de asignación para uso, 
aprovechamiento y explotación [anexo 3). 

Acciones: Se realizaron 2 cornis,ones con visita de trabajo a la Dirección de /\dministración 
Inmobiliaria dependiente de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario del Gobierno 
cie la Ciudad de 1'vléxico. para dar el otorgamiento del Convenio de Asignación para uso, 
explotación, que será suscrito con el Gobierno de la Ciudad de Mé>:ico, a través del Oficial 
Mayor y este Colegio. 

111. 25 inmuebles <=n uso de Colegios Estatales pendientes de transferí, (se incluyen los 04 
pendientes de regularizar) 

Acciones: Se giraron 10 oficios y 2 correos electrónicos de seguimiento para transferencia. 
se detallan las gestiones (anexo 3): 

· Plantel CONALEP Cd. Altamirano (ames Extensión Educativa), Estado de Chiapas, se l1a 
reiterado el apoyo al Colegio Estatal con oficio DCAJ/35/2019. de fecha 14 de enero de 2019. 

l,'>\111.i.>.-0:\tnr., 

Cl1atqu1cr sugerencia o duda sohre et contenido de la carpeta, puede remitír'sc a las siguientes dírecciones:�1oo@r:onal�p erJ11 m:(. t;,lreyest[;k;onaleo.edlJ rny y --=yeJazs;Wl!.cc.nalr:-��lli 

Página l 



( 

2. 

3. 

I ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( / ( 

Segunda Sesión Ordinaria de la 
Junta Directiva del CONALEP 2019 CXX 

SO/lll líl/05.04,S.· 
lrnpleme,,tar estratega 
instituc,onill que permita 
hacer frente a los pasivos 
laborcles. propiciando su 
disr ,i,,•..:c:ón significativa, 
dando prioridad a los 
k�vclos firmes. 

S0/1-19/05.Ql,S • Este 

Se ha dado seguimiento ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales (INDAABIN) de los inmuebles que ocupan los Planteles CONALEP de carácter 
Federal par?. transferirlos, estando pendiente de concluir 2 inmuebles: Los Reyes Santa 
Clara. Mici1oacán: Papantla, Veracruz. 

Resultados: Se obtuvo la transferencia del Plantel CONALEP Extensión Buenavista de 
Cuellar, a favor del Colegio de Educación P;ofesional Técnica del Estado de Guerrero. se 
cuenta con la siguiente documentación: 

. Orígi, al del Decreto de Expropiación que realiza e! Titular del Ejecutivo por causa de 
u,llldad público con Destino a ravor CJe CONALEP, publicado en el periódico oficial de fecha 
3 tle mayo de 1991. 

. Copia de ta Escritura Pública númem 651,95, volumen CDXL\/11 de fecha 17 de 3gosto de 
2018, con la cual se transfiere a favol' del Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Guerrero (anexo 3). 

Nota: El nuevo plantel COhlALEP Sal,na Cruz ya cuenta con escritura Pública (ane:<o 4). 
·Atender rnc!os y cada uno de los juicios laborales. ::ornparecer a las audir-;ncias, ofrecer 
pruebas, interponer medios de defensa y en general, dar deb;do seguimiento, para 
s,:lvaguardar el patrimonio y los intereses del CONALEP. 
·Cetebrar convenios de termin;:ición de la relación laboral, con los trabajadores que 
presentan su renum:i� voluntaria. formalizando el acto ante la Junta Federal de Conciliación 
y ArbitraJc. 
-Gestionar an,e la Secretaria de Admi,,istración, los recursos para eiectuar el pago de las 
prestaciones establecidas en 10s laudos firmes. 
-Al momento de contar con recursos, se dará prioridad de pago a los juicios labora!es que 
generan un mayor costo para el Co egio. 
-Seguimiento de Procedimientos pc1raproces2les. 

La entidad solicita la baja de este acuerdo. 

<1cuerdo se origina del Se establecieron las siguiemes estrategias: 
acuerdo 50/1-19/05,R por el 
cual se a probo el informe · Promov.;r actividades encaminadas a disminuir los indices de reprobación en los planteles 
de t>.utoevaluación de del Sistema CONALEP • .il recibir los cortes de información grupos-módulo de las 
Cest,on del ejercicio fiscal evaluaciones de los alurnnos; se envia 2 los responsables de Formación Técnica de Colegios 
2018. cuya primer a 

f\\111.\i,.tJt,\1\H,\ 

100% 20/06/2019 

30% 31/12/2019 

Direcc:ón 
Corpnr;nive el� 

Asuntos 
Jurídicos. 

Secretaria 
Académica y 
Secrerarii:l de 

Servicios 
Institucionales 

Página 2 

I 



( e ( e ( ( ( ( ( ( (_ ( ( ( ( ( 

Segunda Sesión Ordinaria de la 

Junta Dire.ctiva de[ CONALEP 2019 CXX 

01�alep 

recomendación es: Estatales lo� rc�ultados de docentes que: tienen pendiente- la c.aptu,a ue las actividades de 
Establecer acciones ev¡¡luación en el Sistema de Administración Escolar. SAE. 
es,racégicas de corto y

mediano plazos para · Elaborar una guia para el registro de actividades de evaluación con la finalidad de ser 
reducir el Ab,mdono presentada a través de videoconferencia a los planteles con mayor indice de reprobación y 
Escolar. con la particip2ción rnayor porcentaje de "no captura" de actividades de evaluación en el Sistema de 
d, los Colegio!i éstaLales y Administración Escolar. 
establecienclo un sistema 
de seguimiento del mismo. . Comunicar a los Colegios Estatales los registros de los alumnos con tres o m¿s módulos 

reprobados para que realicen un seguimiento puntual. 

. Proporcionar cortes preliminares del aprovechamiento académico para que los Colegios 
Estatales y planteles verifjquen la recuperación <fe los alumnos en riesgo de abandono 
escolar por reprobación. 

Colegios Estatales y Planteles: 

. Efectuar reuniones con padres de familia. con el propósito de informar y solicitar su apoyo 
para la acención académica de s.us hijos. 

Realizar reuniones con Directores de Planu,1 paro establecer esrracegras para el 
seguimiento de los alumnos con módulos reprobados. 

· Sensibilizar a los docentes en lo referente al registro oportuno de las actividades de 
evaluación y la Identificación de los alumnos con módulos reprobados para la recuperación 
de los mismos. 

·Verificaren el Sistema de Administración Escolar la recuperación de alumnos con móciulos 
reprobados. 

----------------------------------------
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ESQUEMA DE LOS CORTES DE APROVECHAMIENTO ACADÉMICO 

S....-·. �fe·,: a:.on: ·· 
P:.:'l�":. 

Cictfc i' �sto::iJco:, l<::'S 
lo:'!'- i.2CO� 0,:, c:o·t� 

c,afit:.a a, i:!dl 
cc-r1�o·ci:1.•a ce.- u"'ano 
:!n: r1or 

AAa1,s,s a 111V·=' 
C·ur, Módu'o 

Íéndo:""C.il "'#>·t :,.¡:Jf.a. S-3�11:k. 
�nco:-orvtw=-:-.c:f',.JI" '"t.:J!r,-:.o.,� 
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Los resultados de las estrategias establecidas desde las Secretarias Académicas y de 
Servicios Institucionales en coordinació, con ios Colegios Estatales. la Unidad de Operación 
Desconcentrada para la Ciudad de México y la Representación en el estado de Oaxaca, se 
podrán apreciar en el cierre del periodo escolar que está por concluir. 

50/1-19/05.02.S.- Es,e l.- Elaboración del Estudio de Empleabilidad y Seguimiento de Egresados del CONAU:P. 
<1cue ·cto se origina del 2.· Desarrollo de la rL1ta critica para la elaboración del Estudio en colaboración con el Banco 
.ic ue · do <:;0/1-19/05,R por el In te ra me rica no de Desarrollo. 
cual se 3probó el Informe 3.- Análisis de la base cie datos sobre los egresados del CONALEP del 2015 a la fecha. 
de Autoevaluación de 
Gestión del ejercicio fiscal 
2018. cuya seg 1 

• .mda 
recen iendación es: 
Establecer un sistema de 
seguimiento de egresados 
que co teng¿i información 

30% 29/11/2019 U nicíacJ de 
Esl1.1dio� e 

Intercambio 
Académico y 

Dirección 
Corporativa ae 

Tecnologías 
Aplicadas 

'---------'----- -

t:!-1:1.11i•<•�,r-.vr:, 

Cualqv=�!( i.ugeren.cia o dua.:i �obre -2-I contenido de la carpeta. puede remitirse a las slglliences direcciones.. ttceron(<DcnnaleAPdu.mx, r1fr¿yt?s'oJconalP-!L ,:h.� y �zcpro.Jcor,.::tlEP. edu.n-1\ 
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relevante di;: l.:� 

trayectorias de los mismos 

s. S0/1-19/05.03,S.- Este 
acuerdo se origina del 
acuerdo SO/J-19/05,R por el 
cual se aprobó el Informe 
ele Autoevaluación de 
Gestión del ejercicio fiscal 
2018, cuya tetcera 
recomendación es: Revisclr 
e integrai- la inforr-r1ación 
sobre los ingresos propios. 
que incluya la generación. 
capacitación. controles y 
dlstniJ•JCión de los 
mismos. para darle mayor 
certidumbre y

transparencia: así como la 
infraesuucrura 
administrativa destinada a 
tal fin. 

( ( ( ( ( ( e ( ( e ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( 
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Genetación de ingresos propios por: 
70% 31/12/2019 Dirección de 

Servicios 

concertación de servicios de capacitación Tecnológicos y 
de Capacitación 

l.· Avance en el deserrollo de una estrategia para fortalecer la prestación de los servicios de 
capacitación (;;nexo 5). 

2.-Avance en el desarrollo de un Plan de Marketing de los servicios de capacitación (anexo 
61. 

servicios de evaluación con ñnes de certificación de competencias Dirección de 

, Avance en el desarrollo de una Estrategia de Promoción para las Certificaciones de 
Acreditación y 

Centrns de 
Competencias 2019 (anexo 7). Ev;:iluación 

Al cierre del mes de marzo de 2019 se captaron Ingresos Propios por $ 14,184,194. los Dirección de 
cuales se integran como a continuación se indica: Administración 

Planteles de 
Financiera 

l:i Cd. De Planteles Oficinas 
Conccoto México de Oaxaca Nacionales Suma 

Cuotas volunta rías 7.79S.', 77 l 676.102 8.',7i,S79 
Servicios de 

140,1001 83,0201 
E nscña nza de 
Capacitación 22.3,120 
Se rvicics de 
é·,a luación y 
Certificación 33,145 5,060 310/,29 348.634 
S1::rvicio;; 
Administrativos 2.775.t.73 t.56.451 3.231.924 

suma Parcial 10,744,195 1,220,633 310.429 12,275,257 

Otros Ingresos 231,616 30,439 855,104 1,117,159 

lnleres.es GenerJdos - 791,778 791,778 

Tol.al 10,975,011 1 1,251,072 1,957,311 14,184,194 

Cualqu,cr sugoronc,a o duda sol:>re el contenido de la carpew. puede r!?mitirse <l las siguientes direcciones: rtceron@conale�. �� y svelazro'fi,cooi.JIPl-1 edu rn,. 
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En lo que corresponde a los controles. el registro contable y presupuesta! de los ingresos 
propios c;;ptados por las cuot;as voluntarias por servicios de educación profesional técnica, 
por los servicios adminístrativo5, de enseñanza de capacitación, tecnológicos, y de 
evaluación con fines de certificación de competencia, así como otros ingresos, se efectúa 
conforme e los establecido en el Catálogo de Cuentas vigente del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica y mediante el sistema contable denominado Sistema 
Gubernamental Armonizado de lnfar mac:ón Financiera (Sig@lf), que es una aplicación 
desarrollada por el Centro de 1nvest1gación e Innovación en Tecnologías de 1a Información 
y Co Tiun,cación {INFOTEC). 

Este sistema adicional al control por concepto identifica la captación por Unidad 
Administrativa y Planteles que generan los Ingresos Propios. 

1 La distribución se realiza de acuerdo al presupuesto alitorizado, para cubrir las necesidades 
y el gasto de operación de cada uno de los planteles de la Unidad de Operación 
Desconcentrada de la Cuidad de México y de la Representación en Oaxaca, 

IUUlA"-(117� .. ,, ... 

Cci¿¡lquie, su9e,encia o de1da sobre el cor.tenido de la carpeta. puede remitirse' ;:i las siguientes dire<:ciones: rtc,..ron@conalep.eciu.m:<,atreyesr,r,q;!n�"edq.mz, y s·,e,lg1�� 
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SOÍl-19/05.04,S E�tc 
acuerdo se origina del Origen de los pasivos laborales. 

,icuerc!o S0/1-i9/0S.P._por el . En algunos casos, los trabajadores presentan demandas para exigir, ante autoridad, un 
cual se aprobó el Informe beneficio que no les fue otorgado y que consideran un derecho derivado de la relación 
Lle Au oe1Jaluacíón de laboral. 
Gestión del ejercicio fiscal 
2018. cuya cuarta · Por otra parte. cuando los trc1bajadores reclaman la reins,alación o la indemnización son 
reccmendación es: juicios que se originan principalmente por un dP.spido injustificado. 
Presentar el análisis · En otros casos. se demandan prestaciones establecidas en un contrato colec::ivo de trabajo 
realizado por el Colegio . y/o manual de prestaciones, y que consideran tener derecho a las mismas. respecto al cdgen de los 
pnsivos l.Jborales. así como . En cuan o a prestaciones como el reconocimiento de lo relación laboral, reconocimiento 
el cronograma con el cual de antigüedad y seguridad social, éstas 11an sido demandaclas porque son derechos qve. 
se s?stán atendiendo !os en su momento. no fueron concedidos por esta institución educativa, en virtud de que los 
procesos. docentes. fueron contratados a través de una relación civil (contrato de prestación efe 

servicios profesionales). 

Por lo que respect.i a la atención de cada etapa en los procedimientos. existe la 
imposibilidad d,;; establecer un cronograma, toda vez que la atención de los juicios 
l;;iborales, se desprende del señalamiento de fechas de audiencias impuesto por la 
;;,irorir!ad laboral. o bien. por los términos procesales est;,bl.acidos en la l,;iy ;;iplicable, por lo 
que, lo mas cercano a lo solicitado. es el calendario de audiencias que sigue la Dirección 
Corporativa de Asuntos Juridicos. 

La entidad solicita la baja de este acuerdo. 

100% 20/06/2019 Dirección 
Corporativa de 

Asuntos 
Jurídicos. 
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S0/1-19/05.05,S Este Con e:1 propósito de participar conjuntamente con las unidades ;:,dministrativas 
acuerdo se on91na del involucradas en el Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI], así como con el OIC. se 
acuerdo S0/1-19/05.R por el llevaron 2 cabo 3 reuniones con las ,midades administrativas y el OIC para atender las 
cual se aprobó el Informe observaciones de este último (i9 y 27 de febrero y 12 de marzo de 2Dl9]. Derivado de ello 
de Autoeva.luación de quedo integrado el PTCI actualizado y registrado ante la Secretaria de la Función Pública. 
Gestión del ejercicio fiscal 
2018. cuya quinta 
recomendación es: En cuanto al Programa de Trabajo de Administración de Riegos (PTAR). se llevaron a cabo 
F=omentar la participación reuniones con las áreas responsables de las acciones de control con las que participan en 
conjunc¿i de las áreas el PTAR 2019 para atender los cometarios del Órgano, Interno de Control y la Secretaría de 
invol eradas en los k1 Funcion Pública. Derivado de ello. se integ,ó ,:1 t:01nplemento del PTAR 2019. que fue 
difcrcn1es procesos aprobado por el órgano Interno de Control y presentado en la Segunda Sesión Ordinaria 
institucionales, en esi:recf1a del Comité de Control y Desarrollo Institucional 2019 (COCODl1. 
coordinac1ón con el órgano 
de fiscalización, para 
atender en tiempo y forma 
el PTCI y el PTAR 2019 y La entidad solicita la baja de este acuerdo. 
evitar la posible 
rnaterialización de los 
riesgos. identlftcc1dos pura 
el presente ejercicio. 

100% 20/06/2019 Secretarla de 
Planeación y 

Desarrollo 
Institucional 

Cl.101<:�u,cr �u9c·1 ncia o duda sobre el co cenido de ID c.Jrpcta, puede remitirse u las st9uientes direcciones; rtce:eon@ccoat0�. ��4r.du rn:< y c.vel37roí0tc n<=!e .c(fu r1,;,: 
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S0/1-19/05.06,5. Este Atendiendo las indicaciones del Lic. Andrés Manuel López Obrador, P, esidente 
acuerdo se origina del Constilucionar de los Estados Unidos Mexicanos, no se cr,ans erirán recursos del 
acuerdo S0/1-19/0S,R por el presupuesto a ninguna organización social, sindical, civil o del movimiento c1udada110. 
cual se aprobó el Informe 
de Autoevaluación de De igual forma, se dara prioridad al proceso ele licitación pública para la contratación de 
Gestión del ejercicio liscal obra pública y de adquisición de bienes y servicios. con absoluta transparencia y atendiendo 
2018, cuya se:'.ta puntualmente a lo establecido en las disposiciones v[gentes en la materia. 
recomendación es: Realizar 
las acciones necesarias La entidad solicita la baja de este acuerdo. 
para atender lo dispuesto 
por el Lic. Andrés Monuel 

l.ópez Obrador. Presidente 
Constitucional ele los 
Estados Unidos Mexicanos 
en la CircL1lar Uno, que 
señala que no deberán 
lrcmsierir recursos del 
p esupuesto a ninguna 
organización social, 
sindical. civil o del 
n-1ovin1iento ciudadan..:>; 

entregar los a¡)oyos de 
manera directa a los 
beneficiarios;y, cumplir con 
las disposiciones legales 
pare que obras, 
adqL1isiciones y servicios se 
contraten mediante 
licitación pública y con 
;;ibsolvta transparencia. 

100% 
' 

20/06/2019 Dirección de 
Personal 

Dirección de 
Infraestructura 7 

Adquisiciones 

,:::ualqu:w suge,enci� o eluda sobre el contcr,,cio de la carpeta, puede remitirse a las siguientes dilecciones: nce,on��- ¡,h,.vesrc�conaleo eclv mr y �velª¡;r.crg,cnnalF.Q."7du m·,· 
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S0/1-19/05.07,S.- Este Con rnolivo del "Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas ser;idoras 50% 
aclierc o se o 1gina del publicas del Gobierno Federal", publicado en el DOF el 5 de febrero de 2019. y en apego a 
<1Cl1erdo S0/1-19/05,R por el las directrices que la Secretaria de la Funciói Pública ha impulsado para propiciar la 
cual se aprobó el Jnform12 integridad de los {as¡, servidores (as) públicos ¡as) e implementar acciones que favorezcan 
de Autoevaluación de su comportamiento éti,:o. corresponde al CONALEP a, través del CEPCI CONALEP, la 
Gestión del ejercicio fiscal a-::tualización del Código de Conducta. 
2018. cuya séptima 
recome dación es: Emitir o, Por cal motivo, en apego a la "Guia para !a Elaboración y Actualización del Código de 
en su caso, aplicar a su Conducra de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, asi como 
Código de Conducta. lo ¡,aro las Empre»as Productivas del Estado'', eN1ítid::i por la Unidad de Ética, Integridad 
displicsw en el "1-\cuerdo Pública y Pr&vención de Conflictos de Intereses de la Secretaria de la Función Públic;;, la 
;:¡or el Que se emite el Comisión de Bases de Operación y Funcionamiento del Comité llevó a cabo el análisis del 
Código de Éticc1 de l;;s Código de Conducta,. cuya propuesta se encuentra en revisión por parte de los miembros 
personas servidoras del CEPCI y será presentada al pleno para su autorización en ei mes de junio. 
públicas del Cot)ierno 
Focli;:ral". publicado en el 
DO.- el; de feiJíero de 2019. 

31/07/2019 CEPCI 

;.:��-,) 
"-

.·t '·:'<i�lu 

01.:t.r.\•,.,�'\l,\1,\ 

Cuaiquier su9ürer'IC1a o duda sobse el contenido de le carpera. puede remitirse .a las sigt.Jiflntqs direcciones: .ru:..eroo@conMIFfi �rLL�� alreyes©,,c�) �du,n,Y y f,yc;:lazcoib:JconnlFp.eciu.11 \). 
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S0/1·19/05.08.S.- Este 1.- Se publica diariarnence el cu11"'u 111¿�1vo pc:ra informar al personal del CONALEP, que a 
acuerdo se angina del través de ta liga www.declaranet.gob.mx. se pone a su disposición de \odas (os) las (os) 
acuerdo S0/1-19/05.P. por et servidoras (esJ públicas [os), la información relacionada con la obligación de presentar 
cual se aprobó el Informe Declaración ele Situación Patrimonial y de Intereses 20 9. 

e Aucoevaluación de 2...- Se instaló en todas las ccrnp 1tacloras el WALLPAPER DECLAPANET 2019, para el periodo 
Geslión del ejercicio fiscal abril-mayo de 2019. 
2018. e ya octava 3.- Se incorporó el B/1NNEP. en el Portal CONALEP el cual se direcciona a la liga 
recorni=ndación es: www.decla1anet.gob.mx. 
Determinar y establecer las 4.- Se inició ef envío de POSTALES ELECTRONICAS, (correo masivo) para el periodo abril· 
acciones que propicien la mayo de 2.019. 
upo, tui'" y vera 1: S.· Se :nscaló el Volante en la consul,a Oe ios recibos de pago en el portal administrativo del 
presentación de la CONALEP. 

Declaración de 
Modificación Patrimonial y Se solicitó al área de Infraestructura y Adquisiciones. la Impresión de so' c;arteles. una vez 
de Posible Conflicto de que se reciban, se distribuirán en Oficinas Nacionales, en la Unidad de Operación 
Interés, por parte de los Desconcentrada p;;ra la Ciudad de México (UODCDMX) y en la Represemación del 
servidores públicos CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO). 
aclscritos en el CONALEP, 
en los términos de: la Lt�y El número ele sujetos obligados a presentar su Declaración Patrimonial de Modificación en 
Ge1 i<1al de el año en curso ftie de 430 servidores públicos. los cuale5 cumplieron al 100% 
P.e,;po �obilidades 
1-\t11ninistrat1vas. La entidad solicita la baja de este acuerdo. 

100% LU/U6/2019 D1r1.:cc1ón de 
Derson 1 

Cu.1:qu1c-r sugi:H�ricia o d,.Jdo sobte el cof-.tcn1dc d/2' le carpe:a, puede remitirse a Ja� siguier te:s direcciones: t.U;-. alteye:srr naleQ,edu.rnx y ..,,Jelaz�..lb)�Q (lJ.1 
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Segunda Sesión Ordinaria de la 
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S0/1 · 19/05.09.5.- bt� En m.iteria oe archivos. el CONALEP ha llevado a cabo las siguientes acciones: 
acuerdo se origina del 1.-Mediame oficio DSNA/1787/2018, el Archivo General de la Nación, remitió el Dictamen 
acuerdo S0/1-19/05.Q por el OV/073/18. mediante el cual validó el Catálogo de Disposición Documental del CONALEP. 
o::ual se aprobó el Informe 2.-EI Director General del CONALEP, Dr. Enrique Ku Herrera. designó <1 la Mtra. Aida 
de Autoevaluación de Margarita Menez E.scobar. -como Coa ·dinadora de Archivos del CONALEP: 
Gesl1on del eje,cicio fiscal 3.-Asimismo, con oñcio DG/035/2019/SA, designó a la Arq. Reyna Patricia Salc1zar Salazar, 
2018. cuya novena I Coordinadora de Infraestructura y Equipamiento. como Responsable del Archivo de 
recomendación es: Incluir 

I 
Concentración del CONALEP; 

en los próximos informes, el 4.-Cada unidad administrativa, tiene un Qesponsab e de Are· ivo de Trárrnte. nombrado por 
avance que tiene .,.¡ su titular; 
CONALEP en m,neria de 5.-EI Colegio cuenta con un e Jadro Generai de Clasificación Archivlstica. un Catálogo de 
archivos. misrnos que Disposición D0cumer1tal y una Guia simple de Archivos. los Clrales es án disponibles en et 
deberéin cumplir con to Portal CONALEP, a través de la siguiente liga: 
dispuesto en la Le'./ General http://W'.Wt.conalep.edu.mx/quienes-
de Arcl1ívos, que entrará en somos/DocumentosdeApoyoalaTransparenda/Paginas/Archivos.aspx 
vigor el 15 de ¡unio de 2.019 6.-EI CONALEP tiene n Plan Anual de Desarrollo Archivistico. 2019. aprobado por el Comité 
�'. pres en Lar en el COCO DI. de Transparencia. en sesión celebrada el pasado 01 de abril del 2019. mediante Acuerdo CT
un 1nforrne respecw de las EXT-04-2019-01; 
accion�s l'ealizadas pc1ra Sll 7.-De manera anual. se lleva a cabo l.; actualización de lo<;; inventarios generales de 
ctimplimiento. xpedientes. tanto en los archivos de trámite como en el archivo de concentración: asi 

como la trar.sterencia primaria de expedientes; 
8 -Er pasado 09 de abril del presente a1io, se ccnformó el Grupo lnterdisciplinario de 
Valoración Documental del CONALEP; 
9.·Se encuentra en operación la Fase I del Sistemiil Satyc, r,:::lativo a fa automatización de los 
procesos archivisticos. y que Incluye la comunicación oficial interna a través de medios 
electrónicos lfirma y expediente electrónrcoj. 
lO.-EI CONALEP estará inform;indo a la Junta Directiva. de manera trirne�tral en Asuntos 
Generales, la atención y cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Archivos, la cual 
entra en vigor a partir del próximo 15 de junio d,::;12019. 

La entidad solicita la baja de este acuerdo. 

100� 20/06/2019 Se-cretaria de 
Adm1nistracion 

Cunlqurc·r su0,�rcnc1a o oude sobre el contenido de la carpeta. puede remitír,e a las siguientes direcciones: Rceron1'3lconaleQ..e.?U.,®. al11,y<>,l<JLetJQalco.edu mr y ;-,ela1.c:06_¡;r;,npl.;)¡),<'illl..(!Jt. 
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12. SO/l-1�/05.10,S.- Esce 
acuerdo se origina del 
2ocuerdo S0/1-l9í0S,R por el 
cual se aprobó el Informe 
de· Autoevaluación de 
G,;,stión del ejercicio fiscal 
2018, cuyr=i décima 
recomendación es: 
Elaborar un programa de

acciones que permita 
solventar las observaciones 
oelei rninadas por et OIC,

élSÍ como implemenrnr las 
acciones que perl"nitan 
evitar su recur¡encia e 
informar periódícamente 
sobre el avance obtenido. 

1 

( (_ 

Segunda Sesión Ordinaria de la 

Junta Directiva del CONALEP 2019 CXX 

En el -programa de acciones para solventar las observaciones determinadas por el Órgano 70% 05/06/2019 Secretaria de 
Interno de Control" (anexo 8}. se detallan las acciones para solventar las siete observaciones Administración 
y acciones que permitan evitar su recurrencia. atendiendo las recomendaciones de los y Secretaría de 
informes de auditoria: Servicios 

Institucionales 
Unidad Nº de Recomendaciones 

administrativa observaciones 1 Correctivas Preventivas 
Dirección de ' 

Administración 3 7 6 

!="inanciera 
Dirección de 

1 Infraestructura y 4 10 5 
Adquisiciones 1 ¡ 

Dirección de 
Servicios 2 4 t. 

Educativos 
Total l 9 21 15 

:.;}.UU.',� .t\t,,1,\ 

LLc1lqui¿r �ugcr�nca o duda sobre el con�enido de la carpeta. puede rcn,itirse a las �iguientes cllrecciones: rtceronttñr;;no�p.@du.mx. :a!DtY�f..lrconalen �ciu� y �v�lñzr-ri..'rucOnt!leQ&d� 
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